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Notas sobre la propuesta de convenio de  Fórum Filatélico
Habiéndosenos comunicado la Propuesta de Convenio presentada por Forum Filatélico, queremos de emitir unas primeras notas explicativas por medio de las cuales trataremos de resumir y simplificar su contenido en la medida de lo posible, así como transmitir nuestras primeras impresiones respecto de la misma:


En la propuesta de convenio se plantean 2 opciones distintas, si bien ninguna de las dos se encuentra en nuestra opinión lo suficientemente desarrollada como para suponer una alternativa real a la liquidación de la compañía. Podríamos resumir los aspectos más significativos de la primera opción en los siguientes apartados:

1) Se propone la transformación de FORUM S.A. en una sociedad limitada.

2) La utilización de los activos líquidos disponibles para el pago inmediato de  los créditos contra la masa, privilegiados y ordinarios (hasta un 10% todo en el primer año).

3) El pago de un 3,5% más con la venta de la colección de arte y otros bienes no necesarios para la empresa (segundo año).

4) La segregación de los bienes inmuebles de la compañía para traspasárselos a una nueva sociedad limitada que asumiría la deuda con los acreedores (se valoran los inmuebles en 180.000.000 €). La nueva S.L. constituiría un Fondo de Inversión Inmobiliario que cotizaría en bolsa; se otorgarían a los acreedores participaciones de esta nueva compañía por valor del 5,5% de su crédito (tercer año).

5) Segregación del patrimonio filatélico de Forum para traspasárselos a una nueva S.L. que asumiría la deuda con los acreedores (se valora la filatelia en 1.550.000 €). La nueva S.L. constituiría un Fondo de Inversión Filatélico que cotizaría en bolsa; se otorgarían a los acreedores participaciones de esta nueva compañía por valor del 36% de su crédito.

6) Respecto a los créditos subordinados se aplicará la misma QUITA del 45% y se propone el mismo plan de pagos, en otros 4 años (ESPERA) y en las mismas proporciones.
La segunda opción es en todo caso complementaria de la primera y además de compartir los anteriores puntos respecto a ésta,  se refiere a los créditos ordinarios que queden insatisfechos y resulta aún más inconsistente. Versa principalmente sobre la transformación de los créditos ordinarios insatisfechos en créditos participativos (subordinados) y promueve el cobro de los mismos mediante la reclamación patrimonial al ESTADO y a través de la devolución por parte de éste de los impuestos indebidamente pagados tanto en concepto de IVA como de IS durante cerca de 30 años de actividad.

Consideramos irreales ambas propuestas. En primer lugar, ni las participaciones de las nuevas S.L. ni los fondos de inversión creados tendrían el valor pretendido, entre otras cosas, porque el valor estimado por la Administración Concursal como real de la filatelia resulta muy inferior al que se indica en la propuesta. Pero es que además, podría declararse como ilegal (en el procedimiento penal) la actividad que Forum Filatélico ha venido desarrollando durante todos estos años, con lo cual no podría condicionarse el convenio a la continuidad de una actividad que podría calificarse de estafa piramidal.

Por otro lado resultan contradictorias en todos los sentidos las reclamaciones de los tributos indebidamente impagados por FORUM con su reivindicación para que se declare nuevamente su actividad como mercantil, siendo ambas posturas radicalmente incompatibles. No así respecto de las tesis que nuestro despacho ha venido defendiendo desde un primer momento (actividad financiera + reclamación de IVA e IS).

Finalmente podríamos calificar como lamentable una propuesta de 7 folios para reflotar una empresa con un pasivo estimado en torno a los 2.000.000.000 € (dos mil millones de euros).

Vigo 25 de mayo de 2008
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